
MIJNIC¡PAIJDAD DISTRITA¿

CERRO COLORADO
OCtr.]NA DEI, SILLAR"

RESOLIJCTÓN DE AI,CALDÍA N' ,¡¿-2015-MDCC

Cerro Colorado'

VISTOS:
El Informe N" 34-2015-GM-MDCC, emitido por el Gerente Municipal; Proveído N' 321-2015-A-

MDCC, emitido por el Despacho de Alcaldía;

y CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución Política det Peru y artículo

II del Título preliminar de la Ley N" 27;72 - Ley Ory¡niica de Municipalidades, las Municipaüdades son órganos

de Gobierno Local que gozan de autonornla poü,i"", económica 
. 
y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constitución esiablece para las Municipalidades radica en la facultad de eiercer

actoi de gobierno, adrninistrativos y de administr-ación, con suleción al ordenamiento iurídico;

eue, el Texto único Oráenado de la Ley Ñ' ZZSOé,.Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Púbüca, aprobado por Decreto Supremo N" 043-á003-PCM, tiene tomo finaüd'd promover la transparencia de

Ios actos del Estado y regular el derecho fundamental de accesg a la información, consagrado en el numeral 05 del

artículo 02 de la Constitución Política del Peru; , 
,co Ordenado de la Ley No 27g06, el

Que, de acuerdo con Io dispuesto en el artlculo 03 del Texto Un

Estado adopta medidas básicas que garantícen y Pfomuevan la transpareocia en la actuación de las entidades de la

Administración pública, y ti..r. ü oñügación d. 
"ntt"gt, 

la información que demanden las personas en apücación

del principio de Publicidad;
Que, Ia designación del funcionario responsable de entregar^la información, se efectúa mediante

resolución de la máxima autoridad de la Entidad y sá pubLica en el Diario ofici¿l "El Peruano"; adicionalmente' la

Entidad deberá colocar copia de la resoiución de'designación * 1"s"t visible en cada una de sus sedes

administ¡ativas, de conformiiad con lo establecido en el a¡tículo 04 del Reglamento de lzÍjf.y 27806;

Que, mediante Resolución de Alcaldla N' 052-2014-MDCC, se encargó al Abog' Lüs Enrique ordoñez

Zegauaias labores de proporcionar la información que conforme al TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a

Ia Información púbüca; siri .-brrgo alzfechaücho servidor no se encuentra laborando P^n ést^ entidad edilicia'

lo que motiva deiar sin efecto la etrcatgaíúaantes referida, tal y como se ha mencionado en el Informe No 34-

2015-GM-MDCC, emitido por el Ger"ente Municipal; po, to q,r. resulta necesario designar al responsable de

brindar l¿ información d" 
^"i.ro 

púbüco para el cuÁpümiento de la normativa referida;

eue, por estas consideá.ion., y estando a't eiercicio de las atribuciones que confiere la I-ny N" 27972

O rglnica de MuniciPalidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto la designación efectuada mediante Resolución de

Alcaldía No 052-2014-MDCC y cualquier otro acto resolutivo, desilnación y/o disposición que se oponga a la

oresente Resolución,
ARTÍCULO SEGUNDO.'DESIGNAR apanr de la emisión de la presente::*:*:A?1ln;*

p.,..no?tlt'iifinnót?iI""lÑoiion'ss'como-FS9I9N1Y?^"T:::*,T^it-?:
;ff;T3.üói,l?"ñ ;ff;*ú;;tóÑ ;;-etteso PúBLIco DE I-a MUNICIPALIDAD

? r ñ,.-^^--^^^:^,,,\---"^ 
" 

la

;lü.*]üi"ffittñ*o coLoRADo, soücitada en el rnarco de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia

Inforrnación Púbüca, su Reglamento y demás norrnas sobre la materia'

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a todas las Gerencias, Sub Gerencias y unidades orgánicas

de la Municipaüdad Distrital de cerro colorado, brindar el apoyo necesario al funcionario responsable de

p.opor.iorr"r'la información Pública, señalada en el Artlculo primero de la presente'

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaría General su notificación al interesado, a 1as

c.r"r,.i"SJiiioiIt+"udad, asl como Ia p.,utLr.ia' de Ia present-a{ Portal de Transparencia de la

Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado'

REGíSTRESE, CQMUNÍQU.

".-. " *'**-**-
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